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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 

C. LEYDI LAURA LUNA HERRERA, Tesorera del Municipio de Carmen, Campeche, en cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 1º., 31 fracción IV y 115 fracciones II y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción VII, 102, 106, 107 y 108 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Campeche; 1, 2, 124 fracciones II y XXX de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 1, 2, 4, fracciones I, IX y X de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del, Estado de Campeche y 16 de la Ley de ingresos del Municipio de Carmen para el 
ejercicio fiscal 2024, y demás normatividad aplicable a los sujetos causantes del impuesto predial y 
autoridades del Municipio de Carmen, Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber: 
 
Que la tesorería a mi cargo expidió con fecha 25 de abril del 2024, la siguiente:  
 

RESOLUCION DE CARÁCTER GENERAL 02/2024 
 
RESOLUTIVO EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL; MEDIANTE EL CUAL SE CONDONA 
EL 100% DE LOS RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL DEL EJERCICIO FISCAL 2024 Y AÑOS 
ANTERIORES, DURANTE LOS MESES DE JUNIO, JULIO Y AGOSTO DEL 2024. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
A.- Se hace necesario acordar la condonación de recargos al impuesto predial. Con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 16 de la ley de Ingresos del Municipio de Carmen para el ejercicio 2024 
que a la letra establece:  
 
ARTÍCULO 16: con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
de los contribuyentes, apoyándolos para su regularización, la Tesorería podrá emitir resoluciones de 
carácter general mediante las cuales sean condonadas las multas fiscales, recargos, y gastos de 
ejecución ordinarios, derivados del pago de contribuciones municipales en los porcentajes, plazos y 
condiciones que considere convenientes  
 
B.- La tesorería busca incentivar a los sujetos del impuesto predial, para obtener el pago de dicho 
impuesto, mediante la condonación de recargos que haya generado dicha contribución por el 
incumplimiento o morosidad en su pago, dicha medida no genera perjuicio alguno a la administración 
pública y contrario a ello puede generarse una recaudación rápida y efectiva acrecentándose el 
ingreso que impactaría en la mejora de la prestación de servicios a la ciudadanía del municipio de 
Carmen, en ese sentido se hace pertinente emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
I.- El Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, y administrará libremente su Hacienda la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, 
y percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como 
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, tal y como así lo determina la fracción 
IV inciso a) del artículo 115 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y su 
correlativo 105 fracción III inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche, que a la 
letra establecen: 
 
ARTÍCULO 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
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IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, 
que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles. 
 
ARTÍCULO 105.- Los Municipios: …………. III. Administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo las 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles;……… 
 
II.- Es obligación de los ciudadanos contribuir al gasto público del municipio en que residan tal y 
como así lo establece el artículo 31 fracción IV de la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos y su correlativo 9 fracción I inciso a) y b) y artículo 19 fracciones V y VII, de la constitución 
política del Estado de Campeche que a la letra establecen:  
 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:……………. IV. Contribuir para los gastos públicos, 
así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
 
ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los habitantes del Estado: I.- Si son mexicanos: a).- Cumplir con 
las leyes vigentes y respetar y obedecer a las autoridades legítimamente constituidas; b).- Contribuir 
para los gastos públicos de la manera que dispongan las leyes; 
 
ARTÍCULO 19.- Son obligaciones del ciudadano campechano: …………… V.- Inscribirse en el 
Catastro, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, así como la industria, profesión 
o trabajo de que subsista, e inscribirse en los Padrones Electorales del Municipio en que resida; VII.- 
Contribuir para los gastos públicos del Estado y Municipio en que residan, en la forma proporcional 
y equitativa que establezcan las leyes;  
 
III.- A la presente fecha, se hace necesario fomentar e incentivar que estimulen el cumplimiento del 
pago del impuesto predial a cargo del contribuyente, por lo que, se hace necesario apoyar a los 
sujetos causantes de dicho impuesto, con el objeto de que se regularicen en el pago del impuesto 
predial, mediante la condonación de los recargos que se hayan generado por dicha morosidad, sin 
que ello impacte en el presupuesto de ingresos del municipio de Carmen, ello para efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Anexo I y III que forman parte de la Ley de ingresos del Municipio 
de Carmen para el ejercicio fiscal 2024, que establecen: 
 
Anexo I  
 
Objetivos anuales. 
• Incrementar la recaudación de ingresos locales  
• Disminuir el número de contribuyentes morosos  

Meta  
Mantener el Balance Presupuestario Sostenible en las Finanzas Públicas Municipales. 
 
Anexo III 
 
Propuestas de Acción para enfrentar los riesgos relevantes de las finanzas públicas. 
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La ley de ingresos y el presupuesto de egresos del Municipio se proyectan bajo la perspectiva de 
lograr un balance presupuestario sostenible. 
 
Se incentivará el cumplimiento en el pago de las contribuciones municipales mediante programas de 
descuentos a los contribuyentes cumplidos.  

IV.- Con el objeto de eficientar los mecanismos y sistemas de recaudación del pago del Impuesto 
Predial, así como aumentar la base de contribuyentes, y mejorar la recaudación de ingresos propios 
por parte del Municipio de Carmen, Campeche derivados del impuesto predial, lo cual redundará en 
mejorar la prestación de servicios a la ciudadanía, la Tesorería del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, Campeche, con fundamento en lo establecido en los artículos 31 fracción IV 
y 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción VII, 
102, 106, 107 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; 1, 2, 124 
fracciones II y XXX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 1, 2, 4, fracciones 
I, IX y X de la Ley de Hacienda de los Municipios del, Estado de Campeche y 16 de la Ley de ingresos 
del Municipio de Carmen para el ejercicio fiscal 2024, emite el siguiente: 
  

A C U E R D O  D E  R E S O L U C I O N 
 
PRIMERO.- Se determina condonar, a los sujetos causantes del impuesto predial del municipio de 
Carmen, el cien por ciento (100%) de los recargos que resulten de dicho impuesto predial, del 
ejercicio fiscal 2024 y años anteriores. 
 
SEGUNDO. - La condonación autorizada, sólo será aplicada en los puntos de cobro del impuesto 
predial del municipio de Carmen y tendrá una vigencia del 01 de junio al 31 de agosto del 2024. 
 
TERCERO.- La condonación a que hacen referencia los puntos Primero y Segundo, únicamente se 
aplicará cuando el pago del total del impuesto adeudado se realice en una sola exhibición. 
 
CUARTO.- Se instruye al departamento de Ingresos de la Tesorería del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, Campeche a realizar las acciones pertinentes a fin de dar cumplimiento al 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Carmen, Campeche. Así lo 
acordó y firma el Tesorero Municipal de Carmen, Campeche. 
 
SEPTIMO.- Cúmplase. 
 
 
A T E N T A M E N T E .   
“MUNICIPIO DE TODOS”  
 

 
 
Ing. Leydi Laura Luna Herrera  
Tesorera Municipal de Carmen 
 
Superviso: C.P. Elmer Gerardo Alfonso Pérez 
Elaboro: C. Ismael Sánchez Linaldi  
C.c.p. Archivo 
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L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto 
en su parte conducente corresponde íntegramente a su original que obra en la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
que en su parte conducente dice: Resolución de carácter general 02/2024, resolutivo emitido por la Tesorería 
Municipal; emitió una resolución de carácter general con número 02/2024, con fecha 25 de abril de 2024; 
mediante el cual se condona el 100 % de los recargos del impuesto predial en el ejercicio 2024 y años 
anteriores, durante los meses de junio, julio y agosto de 2024. Documento de fecha 25 de abril de 2024 y 
firmado por la Ing. Leydi Laura Luna Herrera, Tesorera Municipal de Carmen.  
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto de 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a veintinueve días del mes de abril del año dos 
mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
 
 
 
 

L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CARMEN 
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Justicia, por lo que hecha esta salvedad, NOTIFIQUESE 
a NICOLAS BEYTIA JIMENEZ, del presente proveído y 
del auto de fecha tres de octubre del dos mil veintitrés, 
mediante publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces en el espacio de quince días, mismo que a 
letra dice: -

“…JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR 
Y DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A TRES DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS. - 

ACUERDO: Se tiene por recibida la boleta de préstamo con 
número de folio 486/23-2024, que envía la M. en C. de la 
E. licenciada HAYDEE YASMIN PINELO HERRERA, Jefe 
del Archivo de Concentración del Primer Distrito Judicial, 
mediante el cual remite el original del presente expediente; 
en consecuencia; SE PROVEE. - 

1).- Acumúlese a los presentes autos la boleta de préstamo, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2).- Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, comuníquese a las 
partes, que a partir de la presente fecha la Licenciada en 
Derecho ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, se avoca al 
conocimiento del presente asunto como Jueza Interina, 
en virtud del oficio 4399/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local, que fija las 
bases para comisionar temporalmente en el cargo de 
Jueces a Secretarios de Acuerdos de la Sala, Proyectistas 
de Sala o Secretarios de Acuerdos de los Juzgado de 
Primera Instancia, en Sesión Ordinaria verificada el día 
veintidós de marzo de dos mil veintitrés; por lo cual, se 
concede el termino de tres días hábiles siguientes a 
la notificación del presente proveído, para los efectos 
legales correspondientes; en el entendido que de no hacer 
manifestación alguna dentro de dicho termino, sin ulterior 
acuerdo se les tendrá por conformes con la designación 
del titular de este juzgado. - - 

3).- En atención a la circular 139/CJCAM/SEJEC/22-2023, 
signada por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, de fecha trece de marzo del dos 
mil veintitrés, se les hace saber a las partes en el presente 
juicio, que a partir del día tres de abril del dos mil veintitrés, 
el juzgado será competente en materia de ejecución y 
órdenes de protección, en términos de los artículos 78 
bis de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los diversos ordinales 8, 110 párrafo segundo, 
y 125 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, y en atención a la circular 37/CJCAM/22-2023, 
por el cual se extingue el Juzgado Tercero del Ramo de 

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR 
Y DE ORDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

FOLIO: 38822

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. NICOLAS BEYTIA JIMENEZ

EN EL EXPEDIENTE 131/15-2016/3F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO PROMOVIDO 
POR NICOLAS BEYTIA JIMENEZ EN CONTRA DE ROSA 
MARIA CHI CANUL, LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTICINCO DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.  

ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito de la licenciada 
LUZ AURELIA OLIVARES UCAN, asesora técnica de 
ROSA MARIA CHI CANUL, mediante el cual solicita sea 
notificado a través de edictos NICOLAS BEYTIA JIMENEZ; 
en consecuencia. SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre como corresponda a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley orgánica del Poder Judicial del Estado. - - 
2).- En atención a la petición del ocursante, se procede 
a analizar las constancias que integran el presente 
expediente observándose que se han girado oficios a 
diversas oficinas y dependencias públicas, con patrones de 
registros electrónicos o magnéticos que incluyan nombres 
o domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
de NICOLAS BEYTIA JIMENEZ, sin tener éxito, la suscrita 
determina que hay indicios suficientes para tener por 
acreditada la ignorancia de domicilio del antes citado y así 
relevar a ROSA MARÍA CHI CANUL de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del código de procedimientos 
civiles vigente en el estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto 
de prueba testimonial, en términos del artículo 283 del 
código de procedimientos civiles, interpretado a contrario 
sensu, por lo que, se declara la ignorancia del domicilio de 
NICOLAS BEYTIA JIMENEZ; lo que se hace constar para los 
efectos legales correspondientes. - - - 3).- Ahora bien dado 
lo expuesto en el párrafo que antecede, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia del hoy demandado, así como el de acceso a la 
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Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito 
Judicial del Estado, y se crea el Juzgado de Ejecución en 
Materia Familiar y de Órdenes de Protección de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, y se 
adoptan las medidas administrativas correspondientes. – 

4).- Se les hace saber a las partes que podrán ingresar a 
la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.
mx en el apartado TRIBUNAL VIRTUAL y la opción de 
ESTRADO ELECTRÓNICO, para efecto de poder tener 
acceso a las actuaciones del presente asunto así como las 
cédulas de estrados. 

5).-Asimismo, se levanta la reserva decretada en auto de 
fecha veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés y con 
fundamento en el artículo 74 fracción I y IV se trae a la vista 
el escrito y documentación adjunta de ROSA MARIA CHI 
CANUL, con fecha de presentación veintidós de septiembre 
del año en cita, para proveerse conforme a derecho. 

6).- En razón de lo anterior, se admite como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en calle Campechen, 
número 51, esquina con Chencoh, entre Cancabchen y 
Chuc Say, del Fraccionamiento Vista Hermosa, código 
postal 24087, de ésta ciudad, de conformidad con el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

Se agrega a los presentes autos los números telefónicos 
9811600160 y 9811476236, y los correo electrónicos 
luzolivares30@hotmail.com y davidyam@gmail.com para 
ser tomado en consideración en su oportunidad. 

7).- Se admite como sus asesores técnicos a la licenciada 
LUZ AURELIA OLIVARES UCAN y DAVID ANTONIO 
YAM CANCHE, con cédulas profesionales 10806355 y 
7895032 con RFC OIUL9405304N1 y YACD860723AEA, 
respectivamente, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones el señalado líneas arriba, de conformidad 
con el numeral 49 A y B del Código en mención. - Asimismo, 
se admite como representante común al licenciado DAVID 
ANTONIO YAM CANCHE, de acuerdo a lo estipulado en el 
numeral 46 del citado Código. 

 8).- Ahora bien, como lo solicita la ocursante, de 
conformidad con los artículos 843, 845, 846, 847, 851, 
855, 856, 866, y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite la ejecución 
de la sentencia dictada con fecha catorce de abril del dos mil 
dieciséis relativo al pago del porcentaje del 20 % ( VEINTE 
POR CIENTO) por concepto de pensión alimenticia a favor 
de ROSA MARIA CHI CANUL – 

9).- Derivado de lo anterior y dado que los alimentos son 
de orden público y de urgente necesidad ya que miran a la 
subsistencia de los acreedores; por lo tanto, la obligación 
respectiva es inaplazable, requiérase a NICOLAS BEYTIA 
JIMENEZ, en el domicilio ubicado en la calle Francisco 
I. Madero, Sin número, 38, entre calle López Rayón y 
calle Allende, de la localidad de Sihochac, Municipio 

de Champotón, para que en el término de OCHO DÍAS 
HÁBILES, realice el pago de la cantidad total de $ 65,965. 
44 (SON: SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 44/100 M.N.), equivalente al 
20% ( VEINTE POR CIENTO) por concepto de pensión 
alimenticia a favor de ROSA MARIA CHI CANUL, 
correspondiente a partir del mes de abril del año 2016 al 
mes de septiembre del año 2023; haciéndole entrega de la 
copia fotostática simple del escrito de fecha veintidós de 
septiembre del dos mil veintitrés. 

10).- Se apercibe a NICOLAS BEYTIA JIMENEZ, que el 
caso de que el ejecutado no realice el pago de la cantidad 
arriba señalada, procédase conforme a lo dispuesto en el 
artículo 856 del Código Adjetivo Civil, mismo que a la letra 
dice: “Si no hay bienes embargados o sujetos a cédula 
hipotecaria, se procederá a embargarlos para asegurar lo 
que se adeude al acreedor, si se trata de cantidad líquida. 
Hecho el embargo, se practicará el avalúo de los bienes, 
por peritos. – 

11).- Se le hace saber a NICOLAS BEYTIA JIMENEZ, que 
cuenta con el término de tres días siguientes, al vencimiento 
del plazo estipulado para oponer la Excepción de pago, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 860 del 
Código Procesal de la Materia. - 12).- Apercibido NICOLAS 
BEYTIA JIMENEZ, que de continuar haciendo caso omiso a 
lo ordenado por esta Juzgadora en el punto que antecede, 
se procederá a dar vista a la Fiscalía General del Estado 
para que inicie la carpeta de investigación correspondiente 
por incumplimiento de los deberes alimentarios, y por 
desacato a una Autoridad Jurisdiccional, tal y como lo 
dispone el ordinal 339 del Nuevo Código Penal del Estado 
de Campeche, que a la letra dice: - - Art. 339.- Al que sin 
causa legítima rehúse prestar un servicio al que la ley le 
obliga, o desobedezca un mandato legítimo de la autoridad, 
se le impondrá de seis meses a un año de prisión y multa 
de cien a doscientos días de salario”. -- 

13).- Dese vista personalmente al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción, para que dentro del término de 
tres días manifiesten lo que a sus derechos correspondan. 

14).- Por otra parte, como lo solicita la ocursante, 
de conformidad con el numeral 105 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto 
al Juez Competente de lo Familiar en turno de Quintana 
Roo, para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
gire atento oficio al Departamento de Pensiones de la 
Subdelegación 001 de Metropolitana, Delegación 24, 
Quintana Roo, con la finalidad para con la finalidad de que 
se sirva realizar el descuento por concepto de pensión 
alimenticia consistente en el 20% (VEINTE POR CIENTO) 
del total de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengue NICOLAS BEYTIA 
JIMENEZ como JUBILADO, a favor de ROSA MARIA CHI 
CANUL, cantidad que será depositada a la cuenta bancaria 
CITIBANAMEX, cuenta: 002053904725919666, a nombre 
de la antes citada de manera quincenal y puntual, tal 
y como se estipuló en la resolución de fecha catorce de 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
mailto:luzolivares30@hotmail.com y davidyam@gmail.com
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 1328/98. 
Guillermo Gabriel Hernández Cortés. 20 de abril de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Rabanal Arroyo, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretario: Agustín Archundia Ortiz. 

Se informa que para calcular el monto del porcentaje de 
alimentos a descontar, sólo deberá tomar en consideración 
las deducciones de Ley, no así las deducciones personales 
que solo beneficien al deudor alimentista, conforme a la 
siguiente tesis: - 

ALIMENTOS, FIJACION DE LA PENSION DE, EL 
PORCENTAJE SOBRE LAS PERCEPCIONES 
DEL DEUDOR ALIMENTARIO DEBE APLICARSE 
DISMINUYENDO LAS DEDUCCIONES DERIVADAS DE 
UNA OBLIGACION LEGAL Y NO LAS DERIVADAS DE 
UN PRESTAMO PERSONAL. El artículo 242 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz dispone que: “Los 
alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del 
que debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos”. 
La posibilidad económica del deudor se puede conformar 
tanto del activo patrimonial como de los ingresos que éste 
obtenga y, en ese sentido, es evidente que las deducciones 
que inciden en el monto global de las percepciones, que 
son de carácter permanente, derivadas de una obligación 
legal, que obviamente no requieren el consentimiento de la 
persona en cuya esfera patrimonial impactan, deberán ser 
previamente disminuidas de las percepciones globales, y 
una vez efectuada dicha sustracción, el saldo resultante 
es al que deberá aplicarse el porcentaje decretado por 
concepto de alimentos, lo cual resulta lógico en virtud 
de que tales deducciones a fin de cuentas no vendrían 
a formar parte del activo patrimonial de quien las sufre, 
ni estarán dentro de su ámbito de disposición para que 
puedan considerarse inmersas en la posibilidad del 
deudor, naturaleza que, en cambio, no comparten aquellas 
deducciones transitorias que por voluntad del deudor se 
efectúan en sus percepciones, como lo son, por ejemplo, 
los préstamos de carácter personal. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO 
CIRCUITO Amparo directo 638/93. Jaime Octavio Vázquez 
Velasco. 20 de agosto de 1993. Unanimidad de votos en 
cuanto al sentido, contra el voto del Magistrado Raymundo 
Anselmo Martínez Rebolledo en cuanto al tratamiento (no 
razona el voto). Ponente: Héctor Soto Gallardo. Secretario: 
Felipe Alfredo Fuentes Barrera. -

De igual manera, se le requiere a la Autoridad antes 
citada, para que dentro del término de tres días contados 
a partir del día siguiente en que reciba el presente oficio, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se sirva informar el total de todos los ingresos y 
prestaciones de ley que ha percibido NICOLAS BEYTIA 
JIMENEZ. incluyendo las vinculadas a su jubilación, como 
por ejemplo finiquitos, bonos de antigüedad y demás 
pertinentes, apercibiéndole que de no dar cumplimiento 

abril del dos mil dieciséis. - - Se hace saber a la citada 
Delegación, que el porcentaje mencionado debe de 
establecerse con base en el salario integrado que perciba 
NICOLAS BEYTIA JIMENEZ entendiéndose por éste, no 
sólo los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino 
también las gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 
otra prestación o cantidad que se entregue al empleado por 
su trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes al 
impuesto sobre la renta (impuestos sobre producto del 
trabajador), de fondo de pensiones y las aportaciones que 
se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social como 
cuotas; pues dichas cuotas son impuestas por las leyes 
respectivas, pero no son susceptibles de tomarse en cuenta 
las cuotas sindicales, de ahorro, o préstamos personales, 
ya que si bien es cierto son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 
resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimentaria decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, así como también deben de estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto de 
ayuda de renta, despensas, compensación por antigüedad, 
aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y todas las demás 
percepciones o cantidades que reciba el deudor por su 
trabajo en la empresa donde labora. - 

Sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial: 
ALIMENTOS, ASEGURAMIENTO DE LOS. SE 
GARANTIZA CON EL EMBARGO PARCIAL DEL SUELDO 
DEL DEUDOR ALIMENTISTA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). El aseguramiento de los alimentos 
consiste en garantizar su pago en favor de la persona o 
personas que deban recibirlos, lo cual recae sobre los 
bienes y productos de quien debe otorgarlos, con lo que 
se protege la puntual, regular y periódica entrega de los 
satisfactores indispensables para sufragar las necesidades 
alimentarias de aquéllos. Por ello, aun cuando el artículo 
300 del Código Civil para el Estado de México establece de 
manera limitativa que el aseguramiento podrá consistir en 
hipoteca, prenda, fianza o depósito de cantidad bastante 
a cubrir los alimentos; sin embargo, existe la posibilidad 
de que pueda garantizarse por un medio diverso a los 
establecidos en el precepto legal invocado, máxime que 
es una garantía individual de los menores, según la parte 
final del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que establece la obligación de 
los padres de preservar el derecho de los hijos menores 
a la satisfacción de sus necesidades. De ese modo, el 
aseguramiento de que el acreedor alimentista tenga los 
medios de subsistencia indispensables para allegarse sus 
necesidades alimentarias, se puede realizar, aparte de los 
supuestos referidos, mediante el descuento del porcentaje 
o cantidad acordada de las percepciones que tenga el 
deudor como trabajador de una empresa; de tal manera, se 
garantiza la puntual, regular y periódica entrega de dichos 
alimentos como satisfactores de las necesidades básicas 
que los menores requieren de parte de su progenitor. 
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Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, número 2 
A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia Centro de 
esta ciudad C.P. 24000; por ello, se comisiona al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, para 
que haga la entrega del oficio antes mencionado, para 
los efectos legales correspondientes. - NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, ANTE MI LA LICENCIADA MARIELA 
CHAZARO DE LA PEÑA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE A VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

LIC. KARIME CORAZON ALMEYDA GONZALEZ, 
ACTUARIA EN INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCIÓN 
FAMILIAR Y DE ORDENES DE PROTECCIÓN DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION PERSONAL                                                                                                                                         
                                                     C.  VICTORIA Y FAINE 
CESAR CHI TZEEK 

DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 138/20-2021/1I-IV, 
RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTETSAMENTARIO 
DE: ABUNDIO CHI TZEEK, DENUNCIADO POR ARCADIO 
CHI TZEEK, LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO, DICTO 
UN PROVEIDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE.- 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA  DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO 
DE CALKINÍ, CAMPECHE, A NUEVE DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

ACUERDO: Se tiene por presentado al denunciante con 
su escrito de cuenta, a través del cual, solicita se sirva dar 
prosecución al presente procedimiento, en consecuencia.- 
Se provee.- 

1).- En razón de lo anterior y toda vez que el presente 
juicio se está detenido debido a las notificaciones que se 
encuentran pendientes por realizarse a los ciudadanos 
VICTORIA y FAINE CESAR de apellidos CHI TZEEK, en 
su carácter de diversos herederos de la presente sucesión, 
no obstante, ya que el denunciante manifiesta desconocer 

a lo ordenado en el término señalado o en caso de no 
informar lo requerido o de no justificar el impedimento legal 
que tenga para ello, se le aplicará la medida de apremio 
prevista en el artículo 81, fracción I, del Código procesal 
de la materia, consistente en una multa equivalente a 
CUARENTA unidades de medida y actualización, esto es 
$4, 149.60 M.N. (Son: Cuatro mil ciento cuarenta y nueve 
pesos 60/100 M.N.), tomando en consideración que el 
valor de la medida de actualización emitido por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Geografía para el año dos mil 
veintidós, es de $103.74 (Son: ciento tres pesos 74/100 
M.N.), de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo 
del apartado B, del DECRETO por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo. - 15).- Se 
otorga al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA a efecto 
de que pueda acordar cualquier promoción de las partes, 
para la prosecución de dicho exhorto y una vez diligenciado 
el exhorto, tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con 
las inserciones necesarias para tales efectos. 16).- Sírvase 
la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado a cumplimentar 
el citado exhorto, con las constancias necesarias para la 
diligenciación del mismo, de conformidad con el artículo 
72 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. - - - - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA ROMANA YADIRA 
CAHUICH RUZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO DE 
EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR Y DE ÓRDENES DE 
PROTECCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
ANTE MI LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIÉRREZ 
AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. -

 4).- En razón de lo anterior, a manera ilustrativa se cita el 
siguiente criterio federal aplicado por analogía de razón, 
mismo que a la letra dice: -

NOTIFICACIONES POR EDICTOS. La notificación que 
se hace por medio de un edicto publicado en el periódico 
oficial de un Estado, presupone que se trata de personas 
sometidas a la jurisdicción del mismo, que son vecinos 
de él, ya que sólo los sometidos a su jurisdicción son 
los que están obligados a leer ese periódico oficial y a 
imponerse de las disposiciones que contenga, y por ello, 
la notificación que se hace por tal medio, a persona que 
no habita en el territorio del Estado ni está sometida a su 
jurisdicción, no puede, en manera alguna, ser eficaz, tener 
los caracteres propios de toda notificación, ni lugar a un 
procedimiento judicial, a la persona a quien se le hace, 
la que, no estando dentro del territorio del Estado al que 
pertenece la publicación, queda por completo ignorante 
su contenido, y no debe afectarle.Amparo civil en revisión 
2822/30. Vivanco de Lacaze María de la Luz, sucesión 
de. 17 de mayo de 1933. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 

5).- Para dar cumplimiento al punto cinco de éste auto, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
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Federal de Electores, sin haber logrado el emplazamiento. 
Por ese motivo, es una obligación ineludible para la actora 
manifestar el desconocimiento del referido domicilio bajo 
protesta de decir verdad, pues constituye el elemento 
inicial para que el juzgador determine la manera en que 
deberá proceder para llamar a juicio al demandado. Por 
tanto, una vez que la actora manifieste su desconocimiento 
bajo protesta de decir verdad, queda vinculada con el 
contenido de su declaración, esto, con la finalidad de 
procurar una relación procesal simétrica entre las partes 
dentro de juicio.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.- Amparo en 
revisión 510/2018. Constructora Cuapiaxtla, S.A. de C.V. 
24 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Gabriel Clemente Rodríguez. Secretario: Víctor 
Manuel Mojica Cruz.- Esta tesis se publicó el viernes 24 de 
enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 

Y para efectos de lo anterior, publíquese el presente 
proveído, para los efectos legales a que haya lugar.- 

3).- En consecuencia, de conformidad con lo establecido 
en los ordinales 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, gírese atento oficio al Director (a) 
Periódico Oficial del Estado para que proceda a realizar la 
notificación correspondiente a los ciudadanos VICTORIA 
y FAINE CESAR de apellidos CHI TZEEK mediante 
las publicaciones que se efectúen en dicho Periódico, 
haciéndole saber que las mismas se deberán de realizar 
por tres veces con intervalos de quince días 

Sírvase la Secretaria de Acuerdos integrar debidamente el 
oficio para su diligenciación, de conformidad con el artículo 
72, fracciones VI y XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. 

4).- Asimismo, se le hace de conocimiento al denunciante 
que deberá comparecer ante el despacho de este juzgado, 
a recoger dicho oficio para tal efecto, debiendo traer un 
medio electrónico (USB o CD ROM) para la entrega del 
mismo. 

4).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
referencia, para los efectos legales a que haya lugar, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 72 fracción 
XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA LUCIA RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA  DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO 
DE CALKINÍ, CAMPECHE, POR ANTE MI LICENCIADA 
MIRNA YAJAIRA HUB GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS. 

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

los domicilios de los antes nombrados, asimismo, y ante 
las constancias que obran en el presente expediente en 
las cuales se aprecia que ya se han realizado las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio de los antes 
nombrados, a través de oficios respectivos a diversas 
oficinas y dependencias públicas, con patrones de 
registros electrónicos o magnéticos que incluyan nombres 
o domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
del antes nombrado, siendo infructuosos los resultados, 
por lo que en ese sentido, la suscrita determina que hay 
indicios suficientes para tener por acreditada la ignorancia 
de domicilio de los diversos herederos señalados líneas 
arriba y así relevar al denunciante de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del código de procedimientos 
civiles vigente en el estado, ya que al tratarse de un 
hecho negativo (desconocimiento del domicilio) no es 
objeto de prueba en términos del artículo 283 del código 
de procedimientos civiles, interpretado a contrario sensu, 
por lo que, se declara la ignorancia del domicilio de los 
ciudadanos VICTORIA y FAINE CESAR de apellidos CHI 
TZEEK. 

2).- Por ende, tomando en consideración lo solicitado por el 
compareciente, con fundamento en los artículos 106 y 269 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado y a fin de 
no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia notifíquese a los ciudadanos VICTORIA 
y FAINE CESAR de apellidos CHI TZEEK, mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, por tres veces con intervalos de quince días, 
para efectos de que comparezcan ante este Juzgado a 
manifestar lo que a sus derechos corresponda respecto 
al presente juicio, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1500 fracción I del Código Civil del Estado de 
Campeche, sirviendo la siguiente tesis jurisprudencial de 
sustento y que dice: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LA MANIFESTACIÓN 
DE IGNORAR EL DOMICILIO CORRECTO DEL 
DEMANDADO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, ES UN REQUISITO INDISPENSABLE PARA 
ORDENARLO DE ESA FORMA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE SE HAGA AL MOMENTO DE PRESENTAR LA 
DEMANDA O DESPUÉS DE AGOTAR LOS MEDIOS DE 
LOCALIZACIÓN PERTINENTES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA).- La manifestación bajo protesta 
de decir verdad de ignorar el domicilio correcto de la 
demandada, de acuerdo con el artículo 62 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, no 
debe entenderse como un requisito que deba satisfacerse 
solamente cuando esa circunstancia acontece desde el 
inicio del juicio, sino que dicho requisito debe observarse 
siempre que se pretenda emplazar a la enjuiciada 
mediante  edictos, con independencia de que se haga al 
momento de presentar la demanda o con posterioridad, 
incluso, después de haber agotado los medios y de 
haber realizado las gestiones necesarias para localizar el 
domicilio correcto del demandado, o de que el notificador 
haya acudido al domicilio proporcionado por el Registro 
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CALKINI, CAMPECHE., A 20 DE FEBRERO DE 2024.- 
LIC. CLAUDIA GUADALUPE RIVERO PUC, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CALKINI, 
CAMPECHE.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a TIBURÓN INGENIERÍA, S. DE R.L. 
DE C.V., SERVICIOS PETROQUIMICOS SALINA CRUZ, 
S.A. DE R.L. DE C.V., HOC OFFSHORE S. DE R.L DE 
C.V.

.EN EL EXPEDIENTE 205/21-2022/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR 
EL C.. JORGE ALBERTO SOSA SIERRA, EN CONTRA 
DE ARENDAL S. DE R.L. DE C.V., HOC OFFSHORE S. 
DE R.L. DE C.V., TIBURÓN INGENIERÍA S. DE R.L. DE 
C.V., SERVICIOS DE PERSONAL TROMOY S. DE R.L. 
DE C.V., y SERVICIOS PETROQUÍMICOS SALINA CRUZ 
S. DE R.L. DE C.V.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A OCHO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.

ASUNTO: Se tiene por recibido Oficio 06313/2023, 
derivado del exhorto 00462/2023, signado por el Poder 
Judicial del Estado de Nuevo León Juzgado de lo Laboral 
del Estado, mediante el cual remite informe del exhorto 
diligenciado y menciona la imposibilidad de localizar dicha 
dirección a notificar, por la que le es imposible llevar a cabo 
la diligencia.- En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el oficio  de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Dado el informe del Poder Judicial del Estado 
de Nuevo León Juzgado de lo Laboral del Estado, autoridad 
exhortarte, remitiera informe del exhorto00432/2023 
diligenciado y menciona la imposibilidad de localizar dicha 
dirección a notificar, por la que le es imposible llevar a 
cabo la diligencia; por lo que no se logro localizar domicilio 
diverso de la demandada moral HOC OFFSHORE S. 
DE R.L DE C.V., así como en el proveído de data 
veintiséis de septiembre del dos mil veintitrés, se 
le dio vista a la parte actora para que proporcionara 
algún domicilio cierto y conocido de las demandadas 
TIBURÓN INGENIERÍA, S. DE R.L. DE C.V. Y SERVICIOS 
PETROQUIMICOS SALINA CRUZ, S.A. DE R.L. DE C.V., 
y toda vez que hasta la presente fecha no se ha logrado el 

emplazamiento de los demandados antes citados y siendo 
que se han agotado los medios y las investigaciones para 
efectos de obtener algún domicilio en donde puedan ser 
notificados y emplazados.

TERCERO: En consecuencia, se comisiona al Notificador 
Interino Adscrito a este Juzgado para que proceda a 
NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A:

1	 TIBURÓN INGENIERÍA, S. DE R.L. DE C.V.

2	  SERVICIOS PETROQUIMICOS SALINA CRUZ, S.A. 
DE R.L. DE C.V.

3	 HOC OFFSHORE S. DE R.L DE C.V.

El auto de fecha veintiocho de marzo del dos mil veintidós, 
así como el presente proveído; mediante el Periódico 
Oficial del Estado y en el portal de Internet del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días 
entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 
de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber a los susodichos demandados 
que deberán de presentarse ante este Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, 
con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, 
Campeche; dentro del término de QUINCE (15) DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente proveído, apercibido que 
de no comparecer en el término concedido, tendrán 
por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, 
sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar 
puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que 
el actor no era trabajador o patrón; que no existió el 
despido o que no son ciertos los hechos afirmados por 
la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Carmen. - 

Con esta fecha (08 de marzo del 2024), hago entrega de 
este expediente a la  Notificadora Interina Adscrita a 
este Juzgado, para su debida notificación. Conste.

Asi mismo se ordeno notificar el proveído de fecha 
veintiocho de marzo de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.- 

Vistos: Se tiene por recibido el escrito signado por el 
citado Apoderado Legal del C. Jorge Alberto Sosa Sierra, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 10 de 2024

realizada mediante acuerdo de fecha veintitrés de febrero 
del presente año.

QUINTO: En atención a que la parte actora, solicita se 
conceda el acceso en su parte electrónica al expediente, se 
le hace saber que el correo electrónico  tramiteslocales@
arandayasociados.com.mx, le sera asignado como 
usuario de este expediente laboral, con la finalidad de hacer 
uso del Sistema de Gestión Laboral, por tanto, se le hace 
saber que éste será asignado como su nombre de usuario 
en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su 
responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, 
en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria 
en cita.-

SEXTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 870, 
871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, SE 
ADMITE LA DEMANDA promovida por Jorge Alberto Sosa 
Sierra, al haber cumplido con los requisitos legales para su 
debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con el articulo 870, 
871, 872 y 873 de la Ley en cita, promovido por el antes 
mencionado, en contra de ARENDAL, S. DE R.L. DE 
C.V., HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V., TIBURON 
INGENIERIA S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS DE 
PERSONAL TROMOY S. DE R.L. DE C.V. y SERVICIOS 
PETROQUÍMICOS SALINA CRUZ, S. DE R.L. DE C.V.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

A).- CONFESIONAL.- A cargo de la persona que en el 
momento procesal oportuno acredite ser Representante 
Legal de la persona moral ARENDAL, S. DE R.L. DE C.V. 
“(…)”

B).- CONFESIONAL.- A cargo de la persona que en el 
momento procesal oportuno acredite ser Representante 
Legal de la persona moral HOC OFFSHORE S. DE R.L. 
DE C.V. “(…)”

C).- CONFESIONAL.-  A cargo de la persona que en el 
momento procesal oportuno acredite ser Representante 
Legal de la persona moral TIBURÓN INGENIERÍA S. DE 
R.L. DE C.V. “(…)”

D).- CONFESIONAL.- A cargo de la persona que en el 

dando cumplimiento a lo requerido por esta Autoridad, en 
el proveído de fecha veintitrés de febrero del citado año, 
aclarando que bajo protesta de decir verdad, que el periodo 
correcto que abarcan los 12 (doce) recibos de nómina 
expedidos por la demandada SERVICIOS DE PERSONAL 
TROMOY S. DE R.L. DE C.V., y fueron ofrecidos como 
elementos de prueba, es el comprendido de 02 de agosto 
de 2021 al 24 de octubre de 2021.-

Y en el segundo escrito proporciona correo electrónico, 
para que se le autorice el acceso al expediente electronico.- 
En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO:  En relación a lo antes expuesto, se certifica 
y se hace constar, que el TÉRMINO DE TRES DÍAS 
otorgado a la parte actora, para que diera cumplimiento 
a lo ordenado mediante proveído de fecha veintitrés de 
febrero del año en curso, transcurrió como a continuación 
se describe: DEL CINCO  AL NUEVE DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS, toda vez que de autos se advierte que la 
parte actora fue notificado con fecha cuatro de marzo del 
presente año, a través del licenciado Carlos Adolfo Moreno 
Montes de Oca,  de manera personal.

Se excluyen de ese cómputo los días cinco y seis de marzo 
del año en curso  (por ser sábado y domingo).

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito del 
licenciado  Apoderado Legal del C. Jorge Alberto Sosa 
Sierra, en el cual da cumplimiento a lo ordenado en el auto 
que antecede, SE ENCUENTRA DENTRO DEL TÉRMINO 
CONCEDIDO POR ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, 
toda vez que dicho escrito fue presentado ante la Oficialía 
de Partes de este Juzgado, el nueve de marzo del año que 
transcurre.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y 
XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con 
lo establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es COMPETENTE 
por razón de materia y territorio, para conocer del presente 
asunto.

CUARTO: En atención a lo señalado por el apoderado legal 
de la parte actora en su escrito de cuenta,  en el que hace la 
aclaración de la prueba DOCUMENTAL PRIVADA marcada 
con la letra “M”, se le tiene por hechas las aclaraciones 
respectivas, misma que se tienen por reproducidas como 
si a la letra se insertase en el escrito inicial de demanda, 
quedando dicha prueba de la manera descrita por la parte 
actora en su escrito de cuenta, en virtud de que la misma 
fue aportada y ofrecida en el escrito inicial de demanda. Por 
lo anterior, se le tiene dando cumplimiento a la prevención 

mailto:abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com
mailto:abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com
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momento procesal oportuno acredite ser Representante 
Legal de la persona moral SERVICIOS DE PERSONAL 
TROMOY S. DE R.L. DE C.V. “(…)”

E).- CONFESIONAL.- A cargo de la persona que en el 
momento procesal oportuno acredite ser Representante 
Legal de la persona moral SERVICIOS PETROQUIMICOS 
SALINA CRUZ, S. DE R.L. DE C.V.. “(…)”

F).- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo 
del C. MARIO RUBEN PEREZ CAPILLA, al tenor de las 
posiciones que en el momento procesal señalado para 
su desahogo por mi conducto le serán formuladas, quien 
pueden ser debidamente notificado por conducto de su 
apoderado de las demandadas, (...)

G).-  CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A 
cargo del C. ALDO BERNAL HERRERA, al tenor de las 
posiciones que en el momento procesal señalado para 
su desahogo por mi conducto le serán formuladas, quien 
pueden ser debidamente notificado por conducto de su 
apoderado de las demandadas, toda vez que ejerce cargos 
de dirección y administración de dichas empresas y/o por 
economía procesal en el domicilio señalado en autos, 
solicitando a este Juzgado notificarle de este desahogo en 
términos de ley.

H.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la 
copia simple de 02 (dos) credenciales expedidas por la 
demandada ARENDAL S. DE R.L. DE C.V., en favor del 
hoy actor JORGE ALBERTO SOSA SIERRA; la primera 
con vigencia del 09 de marzo de 2020 al 31 de agosto 
de 2020 y la segunda con vigencia al 31 de diciembre 
de 2021, de las cuales en caso de ser objetadas por las 
demandas se solicita como medio de perfeccionamiento su 
cotejo y compulsa con el original que obra en el domicilio 
de la demandada, “(…)”

I.-  DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la impresión 
digital del organigrama de la demandada ARENDAL S. DE 
R.L. DE C.V., en el cual se aprecia el nombre del ingeniero 
ALDO BERNAL HERRERA con el cargo de DIRECTOR 
DE OPERACIONES MARINAS, de la cual en caso de 
ser objetada por la demandas se solicita como medio de 
perfeccionamiento su cotejo y compulsa con el original que 
obra en los archivos de la demandada,   “(…)”

J.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la 
impresión digital del organigrama de la ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL DE BOMBEO NEUMATICO de la 
demandada  ARENDAL S. DE R.L. DE C.V., en el cual se 
aprecia el nombre del ingeniero ALDO BERNAL HERRERA 
con el cargo de DIRECTOR DE OPERACIONES MARINAS, 
así como del C. MARIO RUBEN PEREZ CAPILLA con el 
cargo de GERENTE DE SSMA, así como también del 
actor JORGE ALBERTO SOSA SIERRA con el cargo de 
COORDINADOR DE CAPACITACIÓN, de la cual en caso 
de ser objetada por la demandas se solicita como medio de 
perfeccionamiento su cotejo y compulsa con el original que 
obra en los archivos de la demandada,   “(…)”

K.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la 
impresión digital de la actualización del PROCEDIMIENTO 
PARA ACCESOS E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAL Y 
VISITANTES, elaborado por el actor JORGE ALBERTO 
SOSA SIERRA a solicitud de las demandadas ARENDAL S. 
DE R.L. DE C.V., y HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V., 
con número de registro P-H-GS-33, REV. 2, de fecha 28 
de enero de 2021  y fue revisado por el C. MARIO RUBEN 
PEREZ CAPILLA como Gerente de SSMA y autorizado 
por el C. ALDO BERNAL HERRERA como Director de 
Operaciones, validándolo con su firma, documento  que en 
caso de ser objetado por las demandadas se solicita como 
medio de perfeccionamiento su cotejo y compulsa con el 
original que obra en los archivos de las demandadas “(…)”

L.-  DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia 
simple de la Escritura Pública número 77, 256, de fecha 
29 de marzo de 2004, relativa a la PROTOCOLIZACIÓN 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS de la 
moral HOC OFFSHORE, SOCIEDAD RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en la que se refiere 
al otorgamiento del Poder Especial al señor MARIO 
RUBEN PEREZ CAPILLA, solicitando como medio de 
perfeccionamiento su cotejo y compulsa con la que obra 
en el libro 2, 171 del archivo notarial de la Notaria Pública 
número 104, cuyo titular es el Lic. José Ignacio Senties 
Lobarde,  “(…)”

M).- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en las 
impresiones de 12 (doce) Recibos de Nómina expedidos 
por la demandada SERVICIOS DE PERSONAL TROMOY, 
S. DE R.L. DE C.V., que abarcan del periodo comprendido 
del 02 de agosto de 2021 al 24 de octubre de 2021, de los 
cuales en caso de ser objetados se ofrece como medio de 
perfeccionamiento el cotejo y compulsa con los originales 
que obran en los archivos de las demandadas,   “(…)”

N).- TESTIMONIAL: Consistente en la declaración que 
sirvan rendir los CC. FRANCISCO JAVIER GARCIA ORTIZ 
y FRANCISCO IVAN GOMEZ COCON, “(…)”

O).- INSPECCIÓN OCULAR.- Que se relaciona con 
todos los puntos controvertidos y que deberá practicarse 
en las LISTAS O CONTROLES DE ASISTENCIA de los 
trabajadores al servicios de las demandadas ARENDAL S. 
DE R.L. DE C.V., HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V., 
TIBURON INGENIERIA S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS 
DE PERSONAL TROMOY S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS 
PETROQUIMICOS SALINA CRUZ, S. DE R.L. DE C.V. 
y/o quien RESULTE SER PATRÓN RESPONSABLE DE 
LA RELACIÓN DE TRABAJO y/o  PROPIETARIO DEL 
PREDIO O FUENTE DE TRABAJO y en donde aparezca 
el nombre del actor C. JOSE ALBERTO SOSA SIERRA en 
el periodo comprendido del 09 de marzo de 2020 al 03 de 
noviembre de 2021.

P.-  INSPECCIÓN OCULAR.- Que se relaciona con todos 
los puntos controvertidos y que deberá de practicarse 
en LISTA DE RAYA O NÓMINAS, RECIBOS DE PAGO, 
CONTRATOS Y EXPEDIENTES LABORALES de los 
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trabajadores del servicio de las demandadas ARENDAL 
S. DE R.L. DE C.V., HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V., 
TIBURON INGENIERIA S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS 
DE PERSONAL TROMOY S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS 
PETROQUIMICOS SALINA CRUZ, S. DE R.L. DE C.V. 
y/o quien RESULTE SER PATRÓN RESPONSABLE DE 
LA RELACIÓN DE TRABAJO y/o  PROPIETARIO DEL 
PREDIO O FUENTE DE TRABAJO  en donde aparezca 
el nombre del actor C. JOSE ALBERTO SOSA SIERRA en 
el periodo comprendido del 09 de marzo de 2020 al 03 de 
noviembre de 2021.

Q.- GRABACIONES DE AUDIO Y VIDEO.- Consistentes 
en 02 (dos) grabaciones de audio y video capturadas por 
el hoy actor de su teléfono celular el día 03 de noviembre 
de 2021.-”(…)”

R) DOCUMENTAL EN VIA DE INFORME.- Que solicite 
este tribunal y girese atento oficio con fundamento en el 
articulo 783 y 803 de la Ley Federal del Trabajo, al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, (...)

S.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la impresión 
digital de una CARTA DE COBERTURA DE SEGUROS  de 
fecha 19 de mayo de 2021 expedida por CHUBB SEGUROS 
MÉXICO, S.A. en favor de la demandada ARENDAL, S. 
DE R.L. DE C.V., en la que se puede observar que como 
asegurados adicionales aparecen las también demandas 
SERVICIOS PETROQUIMICOS SALINA CRUZ S. DE R.L. 
DE C.V., HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V., TIBURON 
INGENIERIA S. DE R.L. DE C.V., entre otras, documento 
que en caso de ser objetado por las demandadas se 
solicita como medio de perfeccionamiento su cotejo y 
compulsa con el original que obra en los archivos de las 
demandadas, ”(…)”

T).- DOCUMENTAL PRIVADA.-  Consistente en la 
original de un oficio de ENTREGA DE INFORMACIÓN Y 
PENDIENTES POR REALIZAR de fecha 05 de noviembre 
de 2021, constante de dos (2) fojas útiles suscritas por una 
de sus caras, con el cual el actor hizo forma entrega al 
personal de RECURSOS HUMANOS de las demandadas 
(C. ERIKA ZIRCEY GARCIA LOPEZ) y a quien lo sustituyera 
en su puesto (C. JULIO MARTINEZ TRUJILLO), de la 
información de las demandas que se encontraba en su 
poder y resguardo, así como de las actividades que se 
encontraban en proceso de ser realizadas, documental 
que fue firmada en ambas de fojas de puño y letra por 
las personas antes mencionadas, acusando el C. JULIO 
MARTINEZ TRUJILLO de haber recibido de conformidad 
con la información que en ella se detalla y presenciándolo 
la C. ERIKA ZIRCEY GARCIA LOPEZ, documento que 
en caso de ser objetado por las demandadas se solicita 
como medio de perfeccionamiento la RATIFICACIÓN DE 
FIRMA Y DE CONTENIDO de los CC. JULIO MARTINEZ 
TRUJILLO y ERIKA ZIRCEY GARCIA LÓPEZ, “(…)”

U).- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Que se 
derive del razonamiento lógico y jurídico, que este tribunal 
lleve a cabo de todo lo que integre el presente expediente, 

desde el escrito inicial de demanda hasta el desahogo de 
las pruebas en donde se concluya la existencia del despido 
injustificado del que fue objeto mi mandante.

V).- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- 
Que se hace consistir en todo lo actuado en el presente 
tanto en lo presente en lo futuro al momento del desahogo 
de las pruebas ofrecidas y en todo lo que beneficien a los 
intereses de mi representando.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los demandados:

1.-  ARENDAL, S. DE R.L. DE C.V.,

2.-  HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V.,

3.- TIBURON INGENIERÍA S. DE R.L. DE C.V.,

4.- SERVICIOS DE PERSONAL TROMOY S. DE R.L. DE 
C.V.

5.- SERVICIOS PETROQUÍMICOS SALINA CRUZ, S. DE 
R.L. DE C.V.,

en el domicilio  ubicado en CALLE 67 SIN NUMERO, 
ENTRE CALLE 26 Y 26-A, COLONIA PLAYA NORTE, C.P. 
24155, EN ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
corriendoles traslado con el escrito de demanda y sus 
anexos, con el proveido de fecha veintitrés de febrero del 
presente año, así como el presente proveído debidamente 
cotejados.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del día siguiente hábil en que surta efectos el 
emplazamiento, den contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezcan las pruebas que consideren, o bien 
planteen la reconvención, de lo contrario se les previene 
que se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas 
y en su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados  para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
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Federal del Trabajo, se le previene a los demandados que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho 
de objetar las pruebas de su contra parte y si no dan 
contestación a la demanda o la formulan fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de 
la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.-  

 Asimismo se le requiere a los demandados,  que al momento 
de dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
proporcionen correo electrónico, para que se les asigne su 
buzón en el sistema de gestión laboral, en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742, se les realizarán 
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/
cedulas.htm.

OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
113, fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VI, y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al 
aviso de privacidad integral a través de la página 
del Poder Judicial del Estado de Campeche o de la 
siguiente dirección-electrónica: https://transparencia.
poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada  
Roberta Amalia Barrera Mendoza, Secretaria Instructora 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado 
sede Carmen.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 19 de 
abril de 2024.- Notificador Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial, Sede Carmen, Lic. GERARDO LISANDRO 
ACUÑA MAR.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 
Macedonio Román Segovia Panti -fallecido-.

En el expediente número 243/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Concepción Gladys Roldan Hernández 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 26 de abril de 2024, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Macedonio Román Segovia Panti  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 26 de abril de 
2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 26 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

PRIMERA   ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm 
mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 10 de 2024

hipotecado en el expediente  314/18-2019/2C-I, relativo al 
JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL APODERADO LEGAL DE BANCO SANTANDER 
(MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER, 
AHORA BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, QUIEN 
CEDIÓ SUS DERECHOS LITIGIOSOS A FAVOR DE 
DECAROME S.A. PROMOTORA DE INVERSIÓN DE C.V.  
EN CONTRA DE JAVIER ALBERTO MENA PACHECO, 
ACREDITADO Y GARANTE HIPOTECARIO, el cual se 
describe a continuación: 

PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE LA REDONDA 
NÚMERO SIETE DE LA COLONIA HEROES DE NACOZARI 
DE ESTA CIUDAD, CON NÚMERO DE CUENTA PREDIAL 
U096192 (U, CERO, NUEVE, SEIS, UNO, NUEVE, DOS), 
CLAVE CATASTRAL 02-001-1-1-28-005-013-00-00-000, 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
POR EL NORTE MIDE TREINTA Y SEIS PUNTO 
CINCUENTA METROS Y COLINDA CON LOTE CINCO; 
AL ESTE MIDE OCHO METROS Y COLINDA CON LOTE 
SEIS; AL SUR MIDE TREINTA Y SEIS PUNTO SETENTA 
Y OCHO METROS Y COLINDA CON MARIO ANTONIO 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Y AL OESTE MIDE SIETE 
PUNTO CUARENTA Y OCHO METROS Y COLINDA CON 
LA CALLE REDONDA, CERRÁNDOSE EL PERÍMETRO 
CON UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 
SETENTA Y DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS Y UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO VEINTISIETE 
METROS CUADRADOS; EN LA QUE ACTUALMENTE SE 
ENCUENTRA CONSTRUIDA UNA CASA HABITACIÓN 
INTEGRADA COMO SIGUE: PLANTA ÚNICA: COCHERA, 
SALA-COMEDOR, COCINA, DOS RECAMARAS, UN 
BAÑO COMPLETO, AREA DE LAVADO Y PATIO DE 
SERVICIO, EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO 
DE FOJAS DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS A 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO DEL TOMO 
SETECIENTOS CATORCE LIBRO Y SECCIÓN PRIMERO 
CON LA INSCRIPCIÓN III NÚMERO CIENTO SETENTA 
Y SEIS MIL CIENTO TRES, EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE.

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base para 
del remate por el bien inmueble basado en el avaluó emitido 
por el perito la cantidad de $647,256.00  pesos (SON: 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N) y como 
postura legal la cantidad de $431,504.00 pesos (SON: 
CUATROCIENTOS  TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado ubicado 
en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, de 

esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el día 22 DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, A LAS 12:00 
HORAS.

San Francisco de Campeche, Campeche a 15 de marzo 
del 2024.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO..- LICENCIADA ZOILA 
DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estad

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MARÍA 
SUSANA MOO PALOMO, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
TENABO, CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  CUATRO DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO.- LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbrica

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 61/22-2023/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
AGUSTIN AGUILAR, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
ENRIQUETA JERONIMO GUZMAN, CONVÓQUESE A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE AGUSTIN AGUILAR, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS COMPAREZCAN 
ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DE 
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PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO 
EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE SE 
PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1119 DEL 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 4 DE ABRIL  DE 2024.- 
M.EN D. KITTY FARIDE PRIETO MISS, JUEZA  DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE  PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL 
CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS .- Rúbricas

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARÍA ANTONIA PECH ESTRELLA quien 
fuera originaria de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 de Marzo 
de 2024.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA LORENA GUADALUPE LÓPEZ MAY., 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez días

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP.  88/23-2024/2CID-ED

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE  MANUELA 
CASTILLO VELA  QUIEN FUERA ORIGINARIA DE  
CHAMPOTON CAMPECHE Y VECINO DE  ESTA CIUDAD 
DE  CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A   DIECISEIS DE 
ABRIL  DEL DOS MIL VIENTICUATRO.- C.       ENEDINA  
CASTRO SANDOVAL, ALBACEA  .- LICENCIADA  AMADA 

BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL  Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO PRIMERA INSTANCIA DEL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
CARMEN MARIA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXP. 88/23-2024/2CID-ED

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE  MANUELA 
CASTILLO VELA  QUIEN FUERA ORIGINARIA DE  
CHAMPOTON CAMPECHE Y VECINO DE  ESTA 
CIUDAD DE  CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. -    

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A   DIECISEIS DE 
ABRIL  DEL DOS MIL VIENTICUATRO.- C.  ENEDINA  
CASTRO SANDOVAL, ALBACEA   INTESTAMENTARIA.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO  DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 85/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 354/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
JUAN HUMBERTO GARCIA GARCIA, quien fuera vecino 
de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 15 DE MARZO DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ., SECRETARIA DE 
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ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 15 DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
Señor,  LORENZO SALAZAR BELTRAN, Quien falleciera 
el Dos de Enero del Año de Dos Mil Veinticuatro, en Calle 
20 Número 101, Colonia San Francisco en el Municipio 
de Hecelchakan, Campeche. Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en la notaria 
numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de 
esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de la presente publicación y hasta 30 
días después de publicada la última, las cuales se harán 
en periodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia de la extinta señora MARÍA JESÚS MÉNDEZ 
SALVATIERRA para que en el término de 30 treinta 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a todos los 
Acreedores para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus derechos. 
El procedimiento Sucesorio intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 26 de marzo del 2024.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE.- LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA, VAME-411112-827.- CED.

PROF.NO.402968

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta y 
tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche vigente, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia del 
extinto señor SALUD HERNÁNDEZ ORTIZ para que en el 
término de 30 treinta días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente 
se cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta y 
tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de la 
Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 26 de marzo de 2024.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE.- LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta y 
tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche vigente, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia 
de la extinta señora CARMEN HERNÁNDEZ MORALES 
para que en el término de 30 treinta días después de 
la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos. El procedimiento 
Sucesorio intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número 7 siete de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  
cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida periférica 
Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 24169 
de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.-

Ciudad del Carmen, Campeche 02 de mayo de 2024.-
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces, de diez en diez días hábiles.
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E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DEL C. LUIS FELIPE ESCALANTE 
RODRIGUEZ, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp. a 18 de Abril del 
2024.- M. R. L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- R.F.C. 
ROVF721003UQ8.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DEL C. JOSE DEL CARMEN PADILLA 
GONGORA, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp. a 23 de Marzo del 
2024.- M. R. L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA. 
ROVF721003MCCSLR06. CED. PROF. 2314821. R.F.C. 
ROVF721003UQ8. Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DEL C. LEMUEL GEREMIAS 
MARTINEZ VAZQUEZ, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp. a 16 de Abril del 
2024.  M. R. L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA. 
ROVF721003MCCSLR06. CED. PROF. 2314821. R.F.C. 
ROVF721003UQ8.  Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DEL C. FELIPE JUAN ANTONIO, OCURRAN 
ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 

NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp. a 23 de Marzo del 
2024. M. R. L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA. 
ROVF721003MCCSLR06. CED. PROF. 2314821. R.F.C. 
ROVF721003UQ8. Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DEL C. MANUEL PECH SARRICOLEA, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

 San Francisco de Campeche, Camp. a 23 de Marzo 
del 2024. M. R. L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA. 
ROVF721003MCCSLR06. CED. PROF. 2314821. R.F.C. 
ROVF721003UQ8. Rúbrica.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR RAFAEL FELIPE 
MEDINA ESCOBAR, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, SE 
INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS 
A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 BARRIO 
DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 24 DE 
ABRIL DEL 2024. LIC. LUIS ARTURO FLORES PAVÓN. 
NOTARIO PUBLICO No. 26. - FOPL810521MS4.- Rúbrica-

Para ser publicado en el periódico OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, por tres 
veces, de diez en diez días hábiles

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ULISES GOMEZ 
SACHEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Númpero Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
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Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de Abril del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GERARDO HUICAB 
COHUO O GERALDO UICAB COHUO, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de mayo del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores EDMUNDO 
VAZQUEZ SANCHEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de Abril del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores BARTOLO 
RODRIGUEZ IZQUIERDO, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 25 de abril del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DEL C. HERMINIO DELGADO FERNANDEZ, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp. a 23 de Marzo del 
2024.- M. R. L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA. 
ROVF721003MCCSLR06. CED. PROF. 2314821. R.F.C. 
ROVF721003UQ8. Rúbrica.

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 

CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO JOSÉ 
GRANADILLO PÉREZ, PARA QUE COMPAREZCA ANTE 
ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO 
EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 
FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE ESTE 
AVISO POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 
MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CUARENTA Y NUEVE. 
- RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, DE LA PARTE ALÍCUOTA, DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSÉ 
GRANADILLO PÉREZ, QUE HACE SU ESPOSA LA 
CIUDADANA JUANA CRUZ LÓPEZ

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 8 DE 
ABRIL 2024.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO. 
LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-460806P81. 
CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE

E D I C T O:

  SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO 
CIUDADANO SILVERIO DE LA CRUZ CHABLE, PARA 
QUE COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 32 
DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE ESTE AVISO POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS. MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO. - 
RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO, DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DEL EXTINTO SILVERIO DE LA CRUZ 
CHABLE, QUE HACE SU ESPOSA LA CIUDADANA RITA 
MARIA REJON DIAZ.-

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 4 DE 
ABRIL 2024. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO. 
LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-460806P81. 
CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
LA FEDERACION.

EDICTO
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CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   
JOSE MORFIN BARAJAS,  PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA  
PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 
NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE 
CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE MORFIN 
BARAJAS,   DENUNCIA QUE HACE LA C. OFELIA 
GODINEZ CALVILLO,  EN SU CARACTER DE ALBACEA 
DEL  AUTOR DE LA HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, A 18 DE ABRIL DEL AÑO 2024.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.

LICDA. AURORA FERRE ROSADO.- FERA590821NI1.- 
Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MARGARITA COUOH NAAL;  QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA VEINTIUNO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A 
MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NUMERO 365 
ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN 
Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. –

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC. R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974.- Rubrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 397, en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 15 de marzo del 2024 dos 
mil veinticuatro, pasada ante mí en el protocolo Quinientos 
Diecinueve, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria del 
C. SERGIO ZACARIAS PUCHETA denunciado por los CC. 
MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ CORREA Y MARIO 
ALBERTO MENA GONZALEZ con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 

comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 25 días del 
mes de abril del 2024 dos mil veinticuatro. 

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS. R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 452, en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 26 de marzo del 2024 
dos mil veinticuatro, pasada ante mí en el protocolo 
Quinientos Diecinueve, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la 
que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria de la C. PERSIDA HERNANDEZ 
JIMENEZ denunciado por los CC.  HOGLA HERNANDEZ 
JIMENEZ, GAMALIEL HERNANDEZ JIMENEZ, LIDIA 
HERNANDEZ JIEMENEZ, ELEAZAR HERNENDEZ 
JIMENEZ, REBECA HERNANDEZ JIEMENEZ, SARA 
HERNANDEZ JIEMENEZ, OTHONIEL HERNANDEZ 
JIEMENEZ, DANIEL HERNANDEZ JIEMENEZ Y DINA 
MARBELLA HERNANEZ HERNANDEZ   con lo dispuesto 
por el artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, 
se comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso. –

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 25 días del 
mes de abril del 2024 dos mil veinticuatro. 

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS. R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE ANTONIO DOMÍNGUEZ FLORES 
(+), QUIEN FALLECIERA EN ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE EL DÍA 20 DE 
AGOSTO DEL 2023, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 15 DE 
ABRIL DEL 2024.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.
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